
	


La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito (11-26/PES-00081) formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro UPN, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, traslada lo siguiente:
La Policía Foral de Navarra no utiliza indicadores relacionados con el origen nacional como criterio para orientar su actividad policial. Su actuación se fundamenta exclusivamente en datos objetivos y en el análisis de indicadores delictivos, conforme establece su Plan Estratégico 2024-2027 y el marco normativo aplicable.
El marco legal que regula a la Policía Foral es la Ley Foral 23/2018, de las Policías de Navarra, la cual establece en su Artículo 3 principios de actuación que prohíben expresamente cualquier discriminación. Entre estos principios se encuentra la neutralidad e imparcialidad, que obliga a actuar sin discriminación por raza, religión, opinión, sexo, orientación sexual, lengua, lugar de vecindad, lugar de nacimiento o cualquier otra condición personal o social.
La Policía Foral opera bajo un modelo policial basado en la inteligencia, que incluye un análisis riguroso de tendencias sociales para identificar patrones delictivos, una prevención basada en datos y no en perfiles demográficos, y la detección de amenazas mediante análisis de información policial y cooperación institucional.
En conclusión, la Policía Foral de Navarra no utiliza el origen nacional como indicador para orientar su actividad policial. Su actuación se fundamenta en datos objetivos de criminalidad, en el análisis de tendencias y patrones delictivos, en la percepción ciudadana y en las necesidades de seguridad, y en los principios de no discriminación establecidos en la Ley Foral 23/2018. Cualquier actuación policial se basa en conductas delictivas objetivamente identificadas, no en características personales, demográficas o de origen de las personas.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona / Iruña, a 16 de abril de 2026
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